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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA DE INVERS IONES 

Y SERVICIOS Y EL AGENTE DE VENTA ………….  PARA LA GES TIÓN DE 

LAS SUBVENCIONES PREVISTAS EN LA ORDEN EYE 1351/200 9, DE 11 

DE JUNIO, DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMÓVILES Y VEHÍCULOS INDUSTRIALES LIGEROS – MODA LIDADES 

A Y B. 

 

En ---------------------------, a --- de julio de 2 009. 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Sr. D. Tomás Villanueva Rodríguez, en su calidad de 

Presidente de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León (en 

adelante ADE), nombrado para dicho cargo por el Acuerdo 11/2007, de 2 de 

julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León (BOCYL nº 128 del martes 3 

de julio de 2007), actuando en el ejercicio de sus competencias, artículo 9.2.a) 

de la Ley 21/1994, de 15 de diciembre, de creación de la Agencia de 

Inversiones y Servicios de Castilla y León y previo acuerdo del Consejo Rector 

celebrado el 23 de julio de 2009 para la suscripción del presente convenio. 

 

De otra parte, l……………………. 

El sector de automoción constituye uno de los sectores estratégicos y claves 

del desarrollo económico de la Comunidad de Castilla y León. En su territorio 

se localizan tres fabricantes de vehículos, que han desarrollado a su alrededor 

una importante industria de componentes, con un gran número de proveedores 

de capital español y extranjero, que compiten en los mercados globales con 

fuerte implicación industrial y capacidad de desarrollo técnico. 

La actual situación de crisis económica tiene una especial repercusión 

negativa para Castilla y León, dado que ha puesto en evidencia algunas de las 

debilidades de este sector, afectando de manera severa tanto a las empresas 

industriales de fabricación de vehículos y componentes, como al sector de 

concesionarios, con una abrupta caída en las venta de los vehículos que han 
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supuesto un retroceso de las matriculaciones en España del 45,6 por 100 en 

abril y del 43,7 por 100 en el primer cuatrimestre del año. 

En este contexto, se pretenden poner en marcha medidas adicionales de 

estímulo de la demanda a través de un sistema de incentivos directos a la 

renovación del parque de vehículos de la Región, capaces de conseguir un 

efecto multiplicador tanto del esfuerzo comercial de fabricantes e importadores 

como de las ayudas desarrolladas por el Estado. 

La unidad del mercado nacional exige la coordinación de las políticas 

nacional y regional y aunar los esfuerzos del Gobierno Regional, del Estado y 

de los propios fabricantes e importadores, consiguiéndose ayudas muy 

atractivas para los consumidores. No obstante, la estricta aplicación del plan 

nacional según RD 898/2009, de 22 de mayo, resulta deficitario en cuanto a 

vehículos industriales se refiere, por cuanto quedan fuera del mismo todos los 

modelos superiores a 3,5 Tn y por tanto, vehículos industriales afectados por 

caída de venta de hasta el 80%. 

Como consecuencia de esta situación y a fin de establecer una adecuada 

coordinación con las políticas estatales, de racionalizar todos los esfuerzos, y 

lograr un nivel de apoyo para las empresas de la Comunidad que no discrimine 

determinados segmentos de mercado, se pretende, por una parte, adherirse al 

Plan 2000E, mediante una aportación económica individualizada igual a la del 

Ministerio, por cuanto afecta a la adquisición de turismos, y por otra, establecer 

un programa propio y adicional, denominado “Vehículos industriales ligeros 

Castilla y León” para la adquisición de vehículos industriales ligeros de hasta 

6,5 toneladas. 

Esta medida viene reforzada por el efecto beneficioso que han demostrado 

medidas similares adoptadas en estos últimos meses por otros países 

europeos que han resultado de gran efectividad en la dinamización de los  

mercados y han tenido una apreciable repercusión en el mantenimiento de las 

cargas de trabajo de algunas factorías ubicadas en Castilla y León, estando en 

todos los casos vinculadas a la renovación del parque de vehículos, con la 
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exigencia del achatarramiento de un vehículo antiguo y su sustitución por otros 

modelos más seguros, eficientes y con bajas emisiones de CO2. 

En este sentido, la Orden EYE/1351/2009, de 11 de junio, por la que se 

aprueba el Plan Estratégico Especial de Subvenciones para la adquisición en 

Castilla y León de vehículos previstos en el Real Decreto 898/2009, de 22 de 

mayo, y de vehículos industriales ligeros, establece que, para garantizar el 

buen fin de los objetivos planteados, resulta conveniente articular el 

procedimiento a través de alguna entidad que lo pueda gestionar, tanto por su 

relación con el sector de distribución de vehículos, como por su propia 

estructura. 

Que la citada Orden de la Consejería de Economía y Empleo, prevé que las 

ayudas a la adquisición de vehículos se concedan y gestionen a través de la 

Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León (en adelante ADE), 

encuadrándose en su Plan Estratégico de subvenciones. . 

Asimismo, la Orden prevé la formalización de un convenio entre la ADE y la 

entidad designada por el Ministerio de Industria Comercio y Turismo, que ha 

resultado ser la Fundación Instituto Tecnológico para la seguridad del 

Automóvil (FITSA). A su vez, la Orden también prevé que la Agencia de 

Inversiones y Servicios podrá suscribir los oportunos convenios de 

colaboración con los concesionarios y vendedores de vehículos de Castilla y 

León, como fórmula que facilite el conocimiento y el desarrollo de estas 

compensaciones de forma efectiva. 

Por otra parte, la Orden precitada establece como Plan Estratégico especial 

de Subvenciones para la adquisición en Castilla y León de vehículos de las 

siguientes características: 

1. MODALIDAD A:  

La adquisición de vehículos de las categoría M1 (Vehículos de motor con al 

menos cuatro ruedas diseñados y fabricados para el transporte de 

pasajeros) y de la categoría N1 (vehículos cuya masa máxima no supere las 
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3,5 Toneladas, diseñados y fabricados para el transporte de mercancías), 

en el marco del Plan 2000E.  

a. En el caso de vehículos de las categoría M1, deberán ser nuevos  

o usados de hasta cinco años de antigüedad, con los requisitos 

que se indican a continuación: 

- Emisiones de CO2 no superiores a 120 gr/Km (Vehículo 

ecológico), o  

- Emisiones de CO2 no superiores a 149 gr/Km y que 

además incorporen sistemas de control electrónico de 

estabilidad y detectores presenciales en plazas 

delanteras (vehículo innovador), o en su caso 

- Emisiones de CO2 no superiores a 149 gr/Km y que 

además incorporen un catalizador de tres vías para 

vehículos de gasolina o dispositivos EGR de recirculación 

de gases de escape para vehículo diésel. 

b. En el caso de Vehículos de transporte de categoría N1, éste 

deberá ser nuevo o usado de hasta cinco años de antigüedad, 

con emisiones de CO2 no superiores a 160 gr./Km. 

  

Asimismo será requisito necesario que el precio de adquisición de los 

vehículos de categoría M1 y N1 antes de aplicar ninguna ayuda de las 

contempladas en este Anexo, no supere los 30.000 euros, IVA incluido. 

 

 El importe de la subvención que concederá la Comunidad por cada 

adquisición  será de 500 €. 

 

2. MODALIDAD B: Plan Vehículos Industriales Ligeros Ca stilla y León.  

La adquisición de los vehículos nuevos de la categorías N1 y N2, no 

incluidos en el apartado anterior cuya masa máxima no supere las 6,5 

toneladas, diseñados y fabricados para el transporte de mercancías, que 

cumplan la normativa EURO 4 y sin límite de precio. 
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El importe de subvención por cada adquisición en esta Modalidad B, será 

de 1.000 euros. 

 

En ambos casos para la obtención de las ayudas a la adquisición de 

vehículos de las modalidades descritas Ay B será requisito necesario que el 

beneficiario dé de baja definitiva, mediante certificado de achatarramiento 

por parte del centro autorizado, un vehículo de categoría M1 o N1 

respectivamente de una antigüedad mínima de diez años o un kilometraje 

mínimo de 250.000 kilómetros, si se adquiere un vehículo nuevo o de una 

antigüedad de doce años si se adquiere un vehículo usado de hasta cinco 

años de antigüedad. 

 

También en ambas modalidades de vehículos, es necesario que el 

beneficiario (comprador) esté radicado en Castilla y León. 

 

Por otra parte, en fecha 31 de julio de 2009, la Agencia de Inversiones y 

Servicios de Castilla y León y FITSA han suscrito un convenio para  la 

gestión a través de esta Entidad de las subvenciones destinadas a la 

adquisición de vehículos automóviles y vehículos industriales ligeros de la 

Modalidad A (Plan 2000E), que facilita y favorece la más adecuada gestión 

de dichas ayudas a través del sistema telemático SIT2000 generado por la 

propia FITSA. A través de este Convenio, FITSA colabora también con la 

ADE en la validación de los agentes de venta que intervienen en las 

subvenciones al Plan de vehículos Industriales Ligeros de Castilla y León 

(modalidad B). 

 

Respecto a las subvenciones a la Modalidad B de vehículos, son de gestión 

directa por la ADE, y se considera, por tanto, del máximo interés en aras de 

una mayor eficacia y agilidad en la gestión la colaboración con los Agentes 

de Venta implicados en este tipo de adquisiciones y que deseen adherirse 

al Plan de la Junta de Castilla y de León. 
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De este modo y conforme a los antecedentes indicados, por razones de 

eficacia y de coordinación en la gestión y ejecución de las ayudas del Plan 

2000E y del Vehículos Industriales Ligeros de Castilla y León, establecido 

en el Plan Estratégico Especial de Subvenciones, Orden EYE, de 11 de 

junio, la ADE y el Agente de Venta ……ubicado en ……………. acuerdan 

establecer el presente Convenio para la gestión coordinada de sus 

respectivas actuaciones, con arreglo a las siguientes: 

 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del Convenio. 
 
El presente Convenio pretende establecer el cauce de colaboración entre la 

ADE y el Agente de Venta …… para la gestión de las subvenciones directas, 

concedidas por la ADE, tanto para la adquisición de los vehículos previstos 

en el Plan 2000E, Modalidad A  como para la adquisición de vehículos de la 

Modalidad B, Plan Vehículos Industriales Ligeros de  Castilla y León , 

previstas en la Orden EYE 1351/2009, de 11 de junio. 

 
SEGUNDA.- Obligaciones de los Agentes de Venta 
 
Con arreglo a este Convenio, y de acuerdo a lo previsto en la Orden EYE 

1351/2009, de 11 de junio, se entiende por Agente de Venta a la persona física 

– empresario autónomo – o persona jurídica que tiene capacidad legal para 

ejercer la actividad de comercialización de los vehículos nuevos y/o usados de 

la Modalidades A y/o B descritas. 

 

El Agente de Venta, como entidad colaboradora y en los términos establecidos 

en el artículo 15 de la Ley General de Subvenciones, asume los siguientes 

compromisos: 

 

1.- Para ambas Modalidades Ay B, las siguientes: 
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- Validarse previamente como Agente de Venta a través de la Entidad 

FITSA y del sistema de gestión telemático dispuesto por la misma - 

SIT2000, con el cumplimiento de los requisitos que dicho sistema 

establezca. FITSA a su vez comunicará a la ADE los Agentes de 

Venta que han sido validados y autorizados para colaborar en la 

gestión de estas subvenciones. 

- Designar una persona de contacto (puede ser el propio Agente de 

Venta en el caso de personas físicas) que será el responsable todas 

las cuestiones operativas relacionadas con estas subvenciones 

- Informar de forma fiel y completa a todos los potenciales beneficiarios 

de esta ayuda respecto de su contenido, requisitos, así como de la 

disposición realizada por la Junta de Castilla y León del importe de 

500 y/o 1.000 euros. 

- Cumplimentar de forma singular para cada proceso de venta incluida 

en este sistema de ayudas, el documento de solicitud de la ayuda 

que se facilitará al concesionario y que figura de forma anexa en este 

convenio (Anexo de documentación necesaria). Esta documentación 

se pondrá asimismo a disposición del agente de venta a través de la 

página web de la ADE y de FITSA, para que pueda ser 

convenientemente descargada. Este documento se firmará por 

triplicado. Uno de los ejemplares será para el solicitante de la ayuda, 

el segundo se remitirá a la ADE y el tercero quedará a disposición del 

concesionario. El ejemplar que corresponde a la ADE se remitirá por 

parte del Concesionario con una periodicidad mensual a la dirección 

que se señale a tal efecto. 

 

2.- Exclusivamente para la Modalidad B.- Plan vehículos  

Industriales Ligeros de Castilla y León, las siguie ntes: 

 
- El Agente de Venta recabará del beneficiario (comprador) toda la 

información y documentación necesaria para la gestión de estas 

subvenciones, informándole de los requisitos para poder acogerse a 
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las mismas, siendo responsable de no confeccionar ningún 

expediente al que le falte la documentación requerida. Esta 

documentación necesaria estará integrada, además de por la 

solicitud normalizada de ayudas descrita en el punto 1 por la 

siguiente: 

 
- DNI/NIE sí es persona física o autónomo. 

- Modelo 036 o similar sí autónomo 

- Tarjeta identificación fiscal si Pyme 

- Copia de la factura 

- Ficha técnica del vehículo adquirido 

- Certificado de destrucción del vehículo achatarrado 

- Declaraciones responsables del beneficiario de estar al 

corriente con la Hacienda Pública y la Seguridad Social. 

-  Declaración responsable de ser Pyme en su caso 

- Certificado de empadronamiento si persona física o 

autónomo 

- Declaración responsable de minimis en el caso de 

empresas (Pymes o autónomos) 

 
- El Agente de Venta deberá custodiar la documentación que conforma 

cada expediente durante 5 años. 

- Asimismo, se enviarán a la ADE, a la dirección de correo electrónico 

que se establezca al efecto copia de los expedientes completos 

escaneados, conforme se vayan realizando las operaciones, así 

como un formulario resumen obre el expediente, cuyo modelo se 

facilitará en la guia operativa para los concesionarios, 

responsabilizándose de la veracidad de los datos cumplimentados. 

- Comprobará con la información disponible el cumplimiento de 

requisitos jurídicos, técnicos y documentales necesarios para su 

reconocimiento y pago por parte de la Administración. Y 

concretamente de lo siguiente: 

o Que los vehículos cumplen los requisitos exigidos 
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o Verificar la identidad del firmante en base a los documentos 

NIF, CIF del beneficiario. 

- Confeccionará la factura según se especifica en el Anexo a este 

Convenio – Factura – y con arreglo al documento que se 

proporcionará “Guía para los Agentes de Venta” que podrá ser 

descargado de la página web de la ADE (www.ade.jcyl.es). 

o Efectuando un descuento de 1.000€ de la subvención del Plan 

Vehículos Industriales de Castilla y León, y efectuando el 

descuento de 1.000€ del fabricante o importador. 

 

SEGUNDA.- Obligaciones de la ADE 
 

La ADE asume, asimismo, los siguientes compromisos: 

 
- A favorecer la labor del concesionario en la gestión del sistema de 

ayuda, facilitándole toda la información y documentación de apoyo 

que sea necesaria para el buen fin y cumplimiento de dichas ayudas. 

- A abonar las cantidades resultantes de este proceso de las ayudas 

que hayan sido adelantadas por el concesionario, conforme a la 

modalidad A, a través de la entidad colaboradora FITSA, conforme al 

convenio que la ADE tiene suscrito con esta entidad y respecto de la 

modalidad B a abonar los 1.000€ directamente al agente de venta. 

 

TERCERA.- Vigencia 
 

Las ayudas a la adquisición de vehículos, tal como se establece en la Orden 

EYE, de 11 de junio, se concederán a las adquisiciones de vehículos que se 

realicen desde el 18 de mayo de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009. 

 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y finalizará el 30 de 

junio de 2010. 
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Las partes podrán resolverlo de mutuo acuerdo y por denuncia de cualquiera 

de las mismas cuando sobreviniesen causas que impidiesen o dificultasen en 

gran medida el cumplimiento del Convenio. En este caso, la parte afectada lo 

comunicará a la otra con un mes de antelación como mínimo. 

 

CUARTA.- Régimen jurídico y resolución de controver sias. 
 

Al presente Convenio le es de aplicación la Ley de Subvenciones 38/2003, su 

Reglamento, la Ley 30/1992, así como la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, Ley 

de Subvenciones de Castilla y León. 

 

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, 

efectos o resolución del contenido del presente Convenio, serán resueltas del 

conocimiento y competencia del orden jurisdiccional competente. 

 

QUINTA.- Expositivos y Anexos 
 
Forman parte de este Convenio la parte expositiva, el clausulado y los anexos, 

de condiciones y requisitos, plan de actuaciones e instrumentación de las 

acciones. 

 

En prueba de conformidad las partes suscriben el presente documento en 

duplicado ejemplar, en lugar y fecha indicados en el encabezamiento  

 

 Por la Agencia de Inversiones Por el Agente de Venta 

 y Servicios 

Por Delegación, según Acuerdo del Consejo 
 Rector de la ADE de 23 de julio de 2009 
 

 

Fdo.: José Antonio Martínez Bermejo Fdo.:  
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D……………………………………………..con NIF …………….., y domicilio en  

…………………………………Calle/Plaza……………………… …………….…….. 

actuando en su propio nombre o, en su caso,  en rep resentación de la 

SOCIEDAD..…………………………………………………………………………..... 

con CIF  …… …….…….., situada en…………………………… ..….……………... 

�

�������� �

 

Le sea concedida la ayuda de la JUNTA DE CASTILLA Y  LEÓN (Orden 

EYE 1351/2009), por la adquisición del vehículo, …… ………………. de la 

marca ……………… …………….Modelo ……… ……………….……..….. en el 

concesionario ……………… …………..…… ubicado en ……………………… 

en la Calle/Plaza ………………….…………  

 

EL solicitante       El concesionario 

 

 

Fdo:…………………..     Fdo: …… …………..…….. 
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(SOLO A COMPLETAR EN EL CASO DE TRATARSE DE 
AUTÓNOMOS Y PYMES) 

 
D……………………………………………..con NIF …………….., y domicilio en  

…………………………………Calle/Plaza……………………………en representació n 

de la SOCIEDAD ………………………… con CIF ………….…….., situada 

en………………………,con relación a las ayuda solicitada a la Junta de Castilla y 

León para la adquisición del vehículo……...……marca … .……………y 

modelos………….... 

DECLARA  

 
1. Que cumple con los requisitos establecidos en el  Decreto 75/2008, de 30 de 

octubre, por el que se regula la acreditación del c umplimiento de la normativa 

para la integración laboral. 

2. Que la empresa ha solicitado y/o recibido ayudas  de minimis , para cualquier 

actividad durante los últimos tres años 

 
Solicitado Concedido Organismo 

Fecha Importe Fecha Importe 
 
 

    

 
 

    

 
 

    

 

Asimismo, autorizo a la ADE para que solicite la doc umentación necesaria a las diferentes administracio nes 

públicas (incluido Hacienda y Seguridad Social), así como del Registro Mercantil para comprobar la verac idad 

de la documentación entregada. 

La presente solicitud conllevará la inscripción en el Fichero Clientes ADE  

 

En .............................. a .......de ……….. .…………de 2009 
 
 

Fdo: …………………………………………  
 
Los datos recabados, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, en el presente cuestionario, 
serán incluidos en un fichero inscrito en el Registro General de Protección de Datos y cuya titularidad pertenece a la Agencia de Inversiones y Servicios 
de Castilla y León (ADE). La finalidad de esta recogida de datos de carácter personal es la prestación del servicio de asesoramiento y orientación sobre 
las ayudas gestionadas por la ADE. Se autoriza con el presente cuestionario la inclusión de datos en el fichero. En caso de negarse a comunicar los 
datos sería imposible la prestación de dicho servicio. En cualquier caso podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición, dirigiéndose a la ADE, con dirección C/ Duque de la Victoria 23, 47001, Valladolid. 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS 
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ANEXO 

 

FACTURA 

La estructura de la factura deberá contemplar: 

 

Precio franco fábrica………………………………………………...…. X 

Descuento fabricante o importador (menos) ………………..…- 1.000 

Descuentos promocionales ………………………………………… - W 

IVA o IGIC sobre (X – 1.000 –W) ………………………………….…. Y 

TOTAL (X – 1.000 – W +Y) ……………………………………...……. Z 

Subvención del Plan de Vehículos Industriales (menos)……. – 1000 

 

TOTAL NETO (Z – 1000) ………………………………………. TOTAL 


